
"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres" 
"Año de la Universalización de la Salud" 

Lima, 16 de enero de 2020 

OFICIO N° 012-2020 -PR 

Señor 
PEDRO CARLOS OLAECHEA ÁLVAREZ-CALDERÓN 
Presidente de la Comisión Permanente 
Congreso de la República 
Presente. - 

De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 135° de la Constitución Política 
del Perú nos dirigimos a usted señor Presidente de la Comisión Permanente, con 
el objeto de dar cuenta de la promulgación del Decreto de Urgencia N°012-2020, 
que establece medidas temporales para el pase a la situación de retiro del 
personal policial por falta de idoneidad para el cumplimiento de las funciones 
policiales, para que lo examine y lo eleve al Congreso, una vez que éste se 
instale 

Sin otro particular, hacemos propicia la oportunidad para renovarle los 
sentimientos de nuestra consideración. 

Atentamente, 

MARTIN ALBERTi VIZCARRA CORNEJO 
President de la República 

VICENTE ANTONI 
Presidente del 

LLOS SALINAS 
risa'. de Ministros 



COMISIÓN PERMANENTE DEL 
CONGRESO DE LA REPWILICA 

Lima:2   de  - de 2o 2C-„)

De conformidad con el segundo párrafo del artículo 13,5* 
de la Constitución ?Mica del Perú, pase el Decreto de 
Urgencia re CI a la l'ion Permanente. 

GIOVANNI FORNO FU:PREZ 
Oficial Mayor 

CONGRESO DE LA REPÚBLICA 



COMISIÓN PERMANENTE DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
Lima, 26 de febrero de 2020 

En cumplimiento del segundo párrafo del artículo 135 de la Constitución Política del Perú, el 
congresista Violeta López, designado como coordinador para la elaboración del informe de 
evaluación del Decreto de Urgencia 012-2020, presentó el 24 de febrero de 2020, con el 
congresista lberico Núñez el informe de evaluación sobre el Decreto de Urgencia que establece 
medidas temporales para el pase a la situación de retiro del personal policial por falta de 
idoneidad para el cumplimiento de las funciones policiales. 
Seguidamente, la Presidencia dio cuenta del mencionado informe y lo puso a debate. 
En el transcurso del debate, el congresista Violeta López, en su condición de coordinador, con el 
congresista lberico Núñez, presentaron a las 10:38 horas, modificaciones al informe de evaluación 
del Decreto de Urgencia 012-2020; el cual se sometió a votación. 
Efectuada la votación nominal, se aprobó por 11 votos a favor, 3 votos en contra y 3 abstenciones, 
el Informe de evaluación del Decreto de Urgencia 012-2020, con las modificaciones presentadas.--
Posteriormente, la Presidencia dejó constancia del voto a favor de la congresista Bartra Barriga.----
La Presidencia manifestó que dicho informe será elevado al nuevo Congreso, una vez instalado 
este, para que proceda conforme a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 135 de la 
Constitución Política del Perú. 
Se acordó la dispensa del trámite de sanción del Acta pa ejecutar lo acore ado en la presente 
sesión. 

o 

----- ------ --------------J E A ENSUR PINASCO D ector General Parlamentario ONGRESO DE LA REPÚBLICA 



CONSEJO DIRECTIVO DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
Lima, 9 de junio de 2020 

Con acuerdo del Consejo Directivo, pase el Decreto de Urgencia 012-2020 a la Comisión 
de Defensa Nacional, Orden Interno, Desarrollo Alternativo y Lucha contra las Drogas y 
a la Comisión de Constitución y Reglamento, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 
135 de la Constitución Política del Perú. 

" 
Director General Parlamentario 

CONGRESO DE LA REPÚBLICA 



COMISIÓN PERMANENTE DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
Lima, 22 de enero de 2020 

En sesión de la fecha, la Presidencia dio cuenta del Decreto de Urgencia 012-2020, Decreto de 
Urgencia que establece medidas temporales para el pase a la situación de retiro del personal 
policial por falta de idoneidad para el cumplimiento de las funciones policiales, presentado 
mediante el Oficio 012-2020-PR, recibido el 17 de enero de 2020. 
Seguidamente, la Presidencia propuso como coordinador al congresista Violeta López para la 
elaboración del informe sobre el Decreto de Urgencia 012-2020 con el congresista lberico Núñez.-
Efectuada la votación nominal, se aprobó por 22 votos a favor, ningún voto en contra y ninguna 
abstención la designación del congresista Violeta López como coordinador para la elaboración del 
informe del Decreto de Urgencia 012-2020, con el congresista lberic Núñez quienes recibirán la 
asesoría técnica legal del Departamento de Comisiones. 
Se acordó la dispensa del trámite de aprobación del cta pa ejeeutarf acordado en la presente 
sesión. 

E NS PINASCO 
D ector General Parlamentario 

ONGRESO DE LA REPÚBLICA 
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N° 012-2020 

DECRETO DE URGENCIA QUE ESTABLECE MEDIDAS TEMPORALES PARA EL 
PASE A LA SITUACIÓN DE RETIRO DEL PERSONAL POLICIAL POR FALTA DE 

IDONEIDAD PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS FUNCIONES POLICIALES 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con el artículo 135 de la Constitución Política del Perú, durante 
el interregno parlamentario, el Poder Ejecutivo legisla mediante decretos de urgencia, de los 
que da cuenta a la Comisión Permanente para que los examine y los eleve al Congreso, una 
vez que éste se instale; 

Que, mediante Decreto Supremo N° 165-2019-PCM, Decreto Supremo que disuelve 
el Congreso de la República y convoca a eleccici para un nuevo Congreso, se revoca el 
mandato parlamentario de los congresistas, rrpnteniéndose en funciones la Comisión 
Permanente; 

Que, el artículo 1, el inciso 22 del artículo 2 y el artículo 3 de la Constitución Política 
del Perú, establecen que la defensa de la persona humana y el respeto de su dignidad son 
el fin supremo de la sociedad y del Estado y que toda persona tiene derecho a la paz, a la 
tranquilidad, al disfrute del tiempo libre y al descanso, además de gozar de un ambiente 
equilibrado y adecuado al desarrollo de su vida; así como los que se fundan en la dignidad 
del hombre, o en los principios de soberanía del pueblo, del Estado democrático de derecho 
y de la forma republicana de gobierno; 

Que, conforme al inciso 24 del artículo 2 y al artículo 44 de la Constitución Política 
del Perú, toda persona tiene derecho a la seguridad personal, en dicho contexto nadie debe 
ser víctima de violencia moral, física o psíquica, por lo que el Estado tiene el deber 
de garantizar la plena vigencia de los derechos humanos y proteger a la población de las 
amenazas contra su seguridad. A su vez, el artículo 166 de la Constitución establece que la 
Policía Nacional del Perú tiene entre .z:us finalidades institucionales fundamentales 
garantizar, mantener y restablecer el orden interno; brindar protección y ayuda a las 
personas y a la comunidad; garantizar el cumplimiento de las leyes, así como prevenir, 
investigar y combatir la delincuencia; 

Que, de conformidad con el Decreto Legislativo N° 1267, Ley de la Policía Nacional 
del Perú, los integrantes de la Policía Nacional dei Perú se deben al cumplimiento de la Ley, 
el orden y la seguridad en toda la República, ejerce su función policial a dedicación exclusiva 
y obligatoria en todo momento, lugar y circunstancia garantizando el cumplimiento de las 
leyes y la seguridad del patrimonio público y privado, desempeñándose con énfasis en la 
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disciplina, el mérito, el respeto irrestricto a los derechos fundamentales, la ética, el liderazgo 
y el servicio público y basado en sus Principios y Valores Institucionales; 
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Que, los cuestionamientos de falta de idoneidad, por infracciones a los valores y 
principios que rigen en la comunidad y en la Policía Nacional del Perú, amerita introducir un 
mecanismo excepcional que permita a la Policía Nacional del Perú tener legitimidad y 
prestigio social, prescindiendo del personal que no cumple con los criterios de idoneidad 
para el ejercicio de las funciones policiales vinculadas con la protección de bienes jurídicos 
de máxima importancia o relevancia constitucional como es la vigencia de los derechos 
fundamentales y la seguridad de las personas; 

Perú; 
En uso de las facultades conferidas por el artículo 135 de la Constitución Política del 

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; y, 

Con cargo de dar cuenta a la Comisión Permanente para que lo examine y lo eleve 
IDEL-747;› 

al Congreso, una vez que éste se instale: 

D. NAPLIZI 

DECRETA: 

Artículo 1. Objeto 
El Decreto de Urgencia tiene por objeto establecer medidas temporales que permitan 
asegurar la idoneidad del personal policial en el cumplimiento de sus funciones asignadas 
por el ordenamiento jurídico vigente, en particular las acciones destinadas a garantizar, 
mantener y restablecer el orden interno, el orden público y la seguridad ciudadana. 

Artículo 2. Pase a la situación de retiro por falta de idoneidad 
Por razones del servicio policial, establézcase temporalmente la facultad discrecional para 
disponer el pase a la situación de retiro del personal policial por la causal de falta de 
idoneidad para el cumplimiento de las funciones policiales. 

Artículo 3. Procedimiento aplicable y alcances 
3.1. Una Comisión Sectorial, de naturaleza temporal, es la encargada de la evaluación 

del personal policial y la elaboración de la propuesta de pase a la situación de retiro 
por la causal de falta de idoneidad para el cumplimiento de las funciones policiales. 

3.2. Mediante Resolución Ministerial, el Ministro del Interior crea la Comisión Sectorial, 
estableciendo su conformación y sus atribuciones de conformidad a lo establecido a 
la presente norma. Está conformad:: por personal policial de armas y servicios, en el 
grado de Teniente General, General y Coronel, según corresponda. 

3.3. Culminada la evaluación y la propuesta a la que se hace referencia en el numeral 
3.1., la Comisión Sectorial de Evaluación eleva el informe correspondiente 
debidamente motivado, conforme ¿,,I grado del personal policial evaluado, para la 
emisión de la resolución que dispone el pase al retiro, en el siguiente orden: 
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a) Al Ministro del Interior, en los casos de Oficiales Generales de Armas y de 
Servicios, para su refrendo y trámite ante el Presidente de la República, quien 
en su calidad de Jefe Supremo de la Policía Nacional del Perú ejerce la potestad 
de aprobación mediante Resolución Suprema. 

b) Al Ministro del Interior, en los casos de Oficiales Superiores de Armas y de 
Servicios, a través de Resolución Ministerial. 

c) Al Comandante General de la Policía Nacional del Perú, en los casos de Oficiales 
Subalternos de Armas y de Servicios, a través de Resolución de Comandancia 
General. 

d) Al Director de la Dirección de Recursos Humanos de la Policía Nacional del Perú, 
en los casos de Suboficiales de Armas y de Servicios, a través de Resolución 
Directoral. 

Concluido el proceso de evaluación y trámite, mediante la resolución 
correspondiente se dispone el pase a la situación de retiro del personal de la Policía 
Nacional del Perú propuesto. Sin perjuicio de lo anterior, el pase a la situación de 
retiro por la causal de falta de idoneidad se notifica por escrito. 

La resolución que dispone el pase a la situación de retiro por la causal de falta de 
idoneidad deberá ser motivada en el interés público que persigue la institución de 
manera concreta y específica, esto es, la de garantizar, mantener y restablecer el 
orden interno, entre otras funciones que la Constitución y la ley le asignan a la Policía 
Nacional del Perú. 

3.6. La resolución que dispone el pase a la condición de retiro por la causal de falta de 
idoneidad tiene el carácter de inimpugnable en sede administrativa, al ser una 
facultad discrecional. 

Artículo 4. Criterios de falta de idoneidad para el cumplimiento de las funciones 
policiales 
La Comisión Sectorial propone, sin perjuicio de las causales establecidas en el Decreto 
Legislativo N° 1149, Ley de la Carrera y Situación de Personal de la Policía Nacional del 
Perú y su Reglamento, el pase a la situación de retiro por falta de idoneidad en base a los 
siguientes criterios: 

a. Haber sido condenado, mediante sentencia consentida o ejecutoriada, a una 
pena privativa de la libertad efectiva o suspendida, por los delitos tipificados en 
los artículos 107, 108, 108-A, 108-B, 108-C, 108-D, 121, 121-B, 152, 153, 153-
A, 170 al 174,176-A,177, 185 al 189, 200, 279, 279-A, 279-B, 279-F, 296 al 297, 
307, 317, 317-A, 317-B, 319, 320, 321, 325 al 333, 382, 383, 384, 387, 389, 393, 
393-A, 394, 395, 396, 397, 397-A, 398, 399, 400, 401 del Código Penal; por los 
delitos cometidos como miembro o integrante de una organización criminal o 
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como persona vinculada o que actúa por encargo de ella, conforme a los 
alcances de la Ley N° 30077; por los delitos tipificados en el Decreto Ley N° 
25475 y sus modificatorias, indistintamente si son del fuero civil o militar — 
policial. 

b. Haber sido condenado, mediantc sentencia consentida o ejecutoriada, a pena 
privativa de la libertad efectiva o inhabilitación mayor a dos (2) años por delitos 
no contemplados en el literal a) del presente artículo. 

c. Haber sido sentenciado, mediante resolución consentida o ejecutoriada, como 
responsable de violencia familiar o por delitos de feminicidio u otros vinculados 
a hechos de violencia contra las mujeres o integrantes del grupo familiar, o a 
violencia de género. 

d. Ser un deudor alimentario moroso e inscrito en el REDAM, con adeudo de tres 
(3) cuotas de obligaciones alimentarios o pensiones devengadas, conforme lo 
dispuesto en la Ley N° 28970, Ley que crea el Registro de Deudores Alimentarios 
Morosos; salvo que acredite el cambio de su condición a través de la cancelación 
respectiva o autorice el descuento por planilla, o por otro medio de pago, del 
monto de la pensión mensual fijada en el proceso de alimentos. 

e. Haber sido sancionado disciplinariamente por más de una infracción muy grave 
durante su carrera, bajo diferentes conductas infractores y de naturaleza no 
continuadas. 

f. Por la comisión flagrante de una infracción por consumo de drogas ilícitas o 
alcohol, debidamente corroboraoas. 

g. Por actividades o conductas que afecten gravemente los bienes jurídicos 
constituidos por la ética policial, disciplina policial, servicio policial e imagen 
institucional, debidamente corroboradas y siempre que no se encuentren 
tipificadas dentro de la Ley N° 30714, Ley que regula el Régimen Disciplinario 
de la Policía Nacional del Perú ccn una sanción ;nenor al pase a la situación de 
retiro. 

Artículo 5. Naturaleza y finalidad de la causal de falta de idoneidad 
5.1. No tiene naturaleza de sanción administrativa y la decisión de su aplicación es de 

naturaleza discrecional. 

5.2. Su aplicación está orientada a garantizar que el personal de la Policía Nacional del 
Perú mantenga las exigencias de idoneidad necesarias para el adecuado 
cumplimiento de sus funciones constitucionales y legales. 

5.3. Su aplicación alcanza a todas las categorías, jerarquías y grados del personal de 
Oficiales y Suboficiales, de Armas y de Servicios, de la Policía Nacional del Perú. 
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5.4. Su aplicación no genera el pago de beneficio o indemnización alguna como 
consecuencia directa de su aplicación. 

5.5. Lo dispuesto en la presente norma no colisiona ni afecta la vigencia o aplicación de 
los artículos 82 al 96 del Decreto Legislativo N° 1149, Ley de la Carrera y Situación 
de Personal de la Policía Nacional del Perú. Al personal de la Policía Nacional del 
Perú que pasa a la situación de retiro por falta de idoneidad le es aplicable el artículo 
96 del Decreto Legislativo antes citado, en cuanto corresponda. 

Artículo 6. Impedimento de pase a la Situación de Disponibilidad o Retiro 
El personal de la Policía Nacional del Perú que se encuentre sometido a procedimiento 
administrativo disciplinario por la comisión de infracciones Graves y Muy Graves al amparo 
de la Ley N° 30714, Ley que regula el Régimen Disciplinario de la Policía Nacional del Perú, 
tiene suspendido el derecho de solicitar su pase a la Situación de Disponibilidad o Retiro, 
hasta que el procedimiento correspondiente quede firme o se agote la vía administrativa. 

Artículo 7. Financiamiento 
La implementación de lo establecido en el presente Decreto de Urgencia se financia con 
cargo al presupuesto institucional del Ministerio del Interior, sin demandar recursos 
adicionales al Tesoro Público. 

Artículo 8. Aprobación de normas complementarias para la aplicación del pase a la 
situación de retiro del personal policial por causal de falta de idoneidad para el 
cumplimiento de las funciones policiales 
Facúltase al Ministerio del Interior para aprobar as normas complementarias que resulten 
necesarias para la aplicación de las medidas temporales para el pase a la situación de retiro 
del personal policial por falta de idoneidad para el cumplimiento de las funciones policiales. 

La resolución ministerial a que hace referencia el numeral 3.2. del artículo 3 del presente 
Decreto de Urgencia establece el procedimiento que seguirá la Comisión Sectorial para 
solicitar información y constatar alguno de los criterios de falta de idoneidad señalados en el 
artículo 4. 

Artículo 9. Vigencia 
La presente norma tiene una vigencia de cinco (05) años renovables por un periodo similar, 
computados a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano. 

Artículo 10. Refrendo 
El presente Decreto de Urgencia es refrendado por el Presidente del Consejo de Ministros 
y el Ministro del Interior. 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS TRANSITORIAS 

PRIMERA. Suspensión de la vigencia de algunos artículos del Decreto Legislativo 
N°1149, Ley de la Carrera y Situación del Personal de la Policía Nacional del Perú. 
Durante la vigencia del presente Decreto de Urgencia queda suspendida la aplicación de la 
causal de pase a la situación de retiro recogida en el numeral 8 del artículo 83 y en el artículo 
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93 del Decreto Legislativo N°1149, Ley de la Carrera y Situación del Personal de la Policía 
Nacional del Perú. 

SEGUNDA. De la progresividad en la aplicación del artículo 45 del Decreto Legislativo 
N° 1149, Ley de la Carrera y Situación del Personal de la Policía Nacional del Perú 
Lo dispuesto en el artículo 45 del Decreto Legislativo N° 1149, Ley de la Carrera y Situación 
del Personal de la Policía Nacional del Perú, concerniente al requisito de tiempo mínimo de 
servicios reales y efectivos prestados en las regiones fuera de Lima y Callao, es exigible 
para los Oficiales Subalternos a partir del proceso de ascenso del año 2023, promoción 2024 
y para los Oficiales Superiores a partir del proceso 2024, promoción 2025. 

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA MODIFICATORIA 

ÚNICA. Modificación del artículo 30 y del Anexo II "Factor Experiencia para el Servicio 
Policial" del Decreto Legislativo N° 1149, Ley de la Carrera y Situación del Personal 
de la Policía Nacional del Perú 
Modifícanse el artículo 30 y el Anexo II "Factor Experiencia para el Servicio Policial" del 
Decreto Legislativo N° 1149, Ley de la Carrera y Situación del Personal de la Policía 
Nacional del Perú, los mismos que quedan redactados en los siguientes términos: 

"Artículo 30.- Causales de asignación y ! asignación 
La asignación y reasignación del cargo se produce, según corresponda, en los casos 
siguientes: 

1) Egreso de las escuelas de formac:ón, asimilación o reingreso a la institución; 
2) Necesidad del servicio; 
3) Ascenso; 
4) Especialidad funcional; 
5) Límite de permanencia en el cargo por las causales establecidas en el reglamento 

de la presente Ley; 
6) Solicitud del interesado, previa evaluación y aprobación; 
7) Permuta, previa evaluación y aprobación; 
8) Medidas preventivas establecidas en la Ley del Régimen Disciplinario de la Policía 

Nacional del Perú; 
9) Cumplir los Oficiales de Armas el límite de permanencia de dos (2) años 

consecutivos, en los cargos siguientes: 

a. Jefe en zona de frontera. 
b. Jefe de Unidad. 
c. Comisario o sus equivalentes de las otras especialidades funcionales. 
d. Edecán o encontrarse apto para el ascenso al grado inmediato superior, aun 

cuando tenga menos de dos (2) años en el cargo de edecán. 
e. Ayudante, secretario o jefe de administración. 
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10) Cumplir los oficiales el límite de permanencia de un (1) año en zona de altura 
a partir de los 3,500 m.s.n.m. 

11) Cumplir los Oficiales de Armas y de Servicios, el límite de permanencia de 
dos (2) años de servicios ininterrumpidos en zona de emergencia. 

Excepcionalmente, el Comandante General puede disponer la reasignación del personal 
de la Policía Nacional del Perú que se encuentre incurso en hechos que atenten contra los 
bienes jurídicos de la institución, con cargo a regularizar mediante la resolución 
correspondiente. Esta medida no constituye sanción administrativa. 

ANEXO Ii 

FACTOR EXPERIENCIA PARA EL SERVICIO POLICIAL 

1) Para Oficiales de Armas 

(•••) 

1.c Servicios prestados en el grado en Comisarías, Divisiones, Departamentos de 
Investigación Criminal o Unidades Especializadas, Zonas declaradas en Estado 
de Emergencia y Zonas de Altura 

Para obtener el puntaje como Comisario, Jefe de División o Departamento de 
Investigación Criminal o de Unidades Especializadas, se requiere un mínimo de dos 
(2) años de tiempo de servicios ininterrumpidos, con cargo asignado mediante 
resolución de cambio de colocación. 

Excepcionalmente, se otorga puntaje al personal de la Dirección de Operaciones 
Especiales y de la Dirección de Inteligencia de ¡a Policía Nacional del Perú, que por la 
naturaleza de su función se encuentra destacado o en comisión de servicios en zona 
de emergencia o en zona de altura y que haya acumulado un (1) año de servicios. 

Se considera Zona de Emergencia, cuando es declarada en caso de perturbación del 
orden interno mediante Decreto Supremo refrendado por el Ministro del Interior. 
Requiere un mínimo de un (1) año de tiempo de servicios ininterrumpido, con cargo 
asignado mediante resolución de cambio de colocación. 

Para obtener el puntaje de Zona de Altura, se requiere de un mínimo de un (1) año de 
tiempo de servicios ininterrumpidos, en zonas a partir de los 3,500 m.s.n.m. con cargo 
asignado mediante resolución de cambio de colocación. La Dirección de Recursos 
Humanos es el encargado de determinar las unidades de organización que cumplan 
con esta condición. 

\f 



3ijr.f0A 
if,T',:.1.,-.1.CetiSijO DE ACNIS1ROS 

Puntuación para ascender a Coronel Comandante Mayor Capitán 

Comisario o Jefe de División, 
Departamento de Investigación 
Criminal o Unidad Especializada 
(máximo 1 en el grado) 

10 8 8 5 

Zona de emergencia (máximo 1 en el 
grado) 

6 5 4 3 

Zona de altura (máximo 1 en el 
grado) 

3 3 2 2 

Subtotal 19 16 14 10 

2) Para Oficiales de Servicios 

(.--) oc, DEL 1/4). 
'20 

2.c Servicios prestados en el grado en Zonas declaradas en Estado de Emergencia 
y Zonas de Altura 

D.I.WWW11 El reconocimiento de estos puntajes se hará sobre la base de la respectiva resolución 
de cambio de colocación que corresponda a cada grado o por necesidad del servicio 
establecido mediante Resolución que corresponda y deberán registrar una 
permanencia de un mínimo de un (1) año de tiempo de servicios ininterrumpido en el 
cargo, con cargo asignado mediante resolución de cambio de colocación. 

Se considera Zona de Emergencia, cuando es declarada en caso de perturbación del 
orden interno mediante Decreto Supremo refrendado por el Ministro del Interior. 

Para obtener el puntaje de Zona de Altura, se requiere de un mínimo de un (1) año de 
tiempo de servicios ininterrumpidos, en zonas a partir de los 3,500 m.s.n.m. con cargo 
asignado mediante resolución de cambio de colocación. La Dirección de Recursos 
Humanos es el encargado de determinar las unidades de organización que cumplan 
con esta condición. 

Puntuación para ascender a Coronel Comandante Mayor 

Zona de emergencia (máximo 1 en el 
grado) 

6 5 4 

Zona de altura (máximo 1 en el 
grado) 

3 3 3 

Subtotal 9 8 7 
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3) Para Suboficiales de armas 
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3.c. Servicios prestados en el grado como Comisario, Jefe de Departamento o 
Sección de Investigación Criminal, Jefe de Destacamento, Jefe de Puesto de 
Vigilancia de Frontera, Zona declarada en Estado de Emergencia y Zona de 
Altura 

Para obtener el puntaje como Comisario, Jefe de Departamento o Sección de 
Investigación Criminal, Jefe de Destacamento o Jefe de Puesto de Vigilancia de 
Frontera, se requiere un mínimo de dos (2) años de tiempo de servicios 
ininterrumpidos, con cargo asignado mediante resolución de cambio de colocación. 

cepcionalmente, se otorga puntaje al personal de la Dirección de Operaciones 
pedales y de la Dirección de Inteligencia de la Policía Nacional del Perú, que por la 

aturaleza de su función se encuentra destacado o en comisión de servicios en zona 
r s de emergencia o en zona de altura y que haya acumulado un (1) año de servicios. 

Se considera Zona de Emergencia, cuando es declarada en caso de perturbación del 
orden interno mediante Decreto Supremo refrendado por el Ministro del Interior. 
Requiere un mínimo de un (1) año de tiempo de servicios ininterrumpido, con cargo 
asignado mediante resolución de cambio de colocación. 

Para obtener el puntaje de Zona de Altura, se requiere de un mínimo de un (1) año de 
tiempo de servicios ininterrumpidos, en zonas a partir de los 3,500 m.s.n.m. con cargo 
asignado mediante resolución de cambio de colocación. La Dirección de Recursos 
Humanos es el encargado de determinar las unidades de organización que cumplan 
con esta condición. 

Puntuación para ascender a 
Suboficial 
Brigadier 

, . 
Tecnicos y Suboficiales 

Comisario (máximo 1 en el grado) 10 X 

Comisaría, Departamento o Sección de 
Investigación Criminal (máximo 1 en el 
grado) 

5 9 

Jefe de Destacamento o Puesto de Vigilancia 
de Frontera (máximo 1 en el grado) 

4 5 

Zona de emergencia (máximo 1 en el grado) 6 2 

Zona de altura (máximo 1 en el grado) 3 2 

Subtotal 28 18 
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4) Para Suboficiales de servicios 

4.c. Servicios prestados en Comisarias, Departamento o Sección de Investigación 
Criminal, Zona declarada en Estado de Emergencia y Zona de Altura 

Para obtener el puntaje por servicios 131 estados en Comisarias y Departamentos o 
Sección de Investigación Criminal, se requiere un mínimo de dos (2) años de tiempo 
de servicios ininterrumpidos, con cargo asignado mediante resolución de cambio de 
colocación. 

Excepcionalmente, se otorga puntaje al personal de la Dirección de Operaciones 
Especiales y de la Dirección de Inteligencia de la Policía Nacional del Perú, que por la 
naturaleza de su función se encuentra destacado o en comisión de servicios en zona 
de emergencia o en zona de altura y que haya acumulado un (1) año de servicios. 

Se considera Zona de Emergencia, cuando es declarada en caso de perturbación del 
orden interno mediante Decreto Supremo refrendado por el Ministro del Interior. 
Requiere un mínimo de un (1) año de tiempo de servicios ininterrumpido, con cargo 
asignado mediante resolución de cambio de colocación. 

Para obtener el puntaje de Zona de Altura, se requiere de un mínimo de un (1) año de 
tiempo de servicios ininterrumpidos, en zonas a partir de los 3,500 m.s.n.m. con cargo 
asignado mediante resolución de cambio de colocación. La Dirección de Recursos 
Humanos es el encargado de determinar las unidades de organización que cumplan 
con esta condición. 

Puntuación para ascender a: 
Todos los 

grados 
Comisaría, Departamento o Sección de Investigación 
Criminal (máximo 1 en el grado) 

10 

Zona de emergencia (máximo 1 en el grado) 7 

Zona de altura (máximo 1 en el grado) 3 

Subtotal 20 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los quince días del mes de enero del 
ar'ro dos mil veinte. 

/ 
MARTIN AL 

Pres 

f5 

s«) VICARRA CORNEJO 
c' rac clo la República 

VICENTE ANION I ZEEALLOS SALINAS 
PresidentL eI onsejo de Ministros 

AN SOTO 
DE RIOR 



EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

DECRETO DE URGENCIA QUE ESTABLECE MEDIDAS TEMPORALES PARA EL 
PASE A LA SITUACIÓN DE RETIRO DEL PERSONAL POLICIAL POR FALTA DE 

IDONEIDAD PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS FUNCIONES POLICIALES 

I. MARCO LEGAL QUE JUSTIFICA LA EMISIÓN DEL DECRETO DE URGENCIA 

Mediante Decreto Supremo N° 165-2019-PCM, Decreto Supremo que disuelve el 
Congreso de la República y convoca a elecciones para un nuevo Congreso, se 
revocó el mandato parlamentario de los congresistas, manteniéndose en funciones 
la Comisión Permanente. 

En ese contexto, el artículo 135 de la Constitución Política del Perú establece que, 
durante el interregno parlamentario, el Poder Ejecutivo legisla mediante decretos de 
urgencia, de los que da cuenta a la Comisión Permanente para que los examine y 
los eleve al Congreso, una vez que éste se instale. 

Sobre el particular, la Dirección General de Desarrollo Normativo y Calidad 
Regulatoria del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, mediante el Informe 
Legal N° 389-2019-JUS/DGDNCR, señala que: 

(...) 
/2. (. . .) en el articulo 118 se faculta al Presidente de la República a "dictar 

medidas extraordinarias", mientras que el artículo 135 le faculta, llanamente, 
a "legislar", términos que entre sí guardan una gran diferencia en cuanto a 
su alcance, pues en el primero sí se reconoce expresamente la 
excepcionalidad de la medida, mientras que en el segundo, a pesar de la 
excepcionalidad de la situación en la que se legisla, hay un mandato 
genérico de legislar; por lo que este debe entenderse en sentido amplio, 
aunque con ciertos parámetros, (...) 

13. La necesidad de emitir un Decreto de urgencia durante el interregno se 
fundamenta en la prevención de/perjuicio o potencial perjuicio a la sociedad 
y al Estado, que implicaría esperar la instalación del nuevo Congreso. En 
ese sentido, de manera enunciativa, el sustento puede estar referido a la 
protección de los derechos fundamentales, aseguramiento de la prestación 
de los servicios públicos, atención de las necesidades básicas de los 
ciudadanos; garantizar el funcionamiento del Estado, etc. 

14. Por otro lado, los decretos de urgencia emitidos durante el interregno no 
son necesariamente normas transitorias, pues el propio Decreto de 
Urgencia puede definir su vigencia, o la propia naturaleza de la materia 
regulada puede fijarla, a diferencia de los decretos de urgencia emitidos al 
amparo del artículo 118 de la Constitución, que tiene un plazo de vigencia 
determinado. 

15. A su vez, no existe restricción de que la materia a regular mediante estos 
Decretos de Urgencia tenga que versar sobre materia económica y 



financiera; sin que ello suponga la inexistencia de ciertos parámetros a 
considerar al momento de legislar. 

) 

Al respecto, el artículo 1, el inciso 22 del artículo 2 y el artículo 3 de la Constitución 
Política del Perú, establecen que la defensa de la persona humana y el respeto de 
su dignidad son el fin supremo de la sociedad y del Estado y que toda persona tiene 
derecho a la paz, a la tranquilidad, al disf:ute del tiempo libre y al descanso, además 
de gozar de un ambiente equilibrado y adecuado al desarrollo de su vida; así como 
los que se fundan en la dignidad del hombre, o en los principios de soberanía del 
pueblo, del Estado democrático de derecho y de la forma republicana de gobierno. 

Sobre el particular, el Tribunal Constitucional en la Sentencia recaída en el 
Expediente N° 0050-2004-AlfTC (F.J. 46) ha señalado que el principio — derecho de 
la dignidad humana, previsto en el artículo 1 de la Constitución Política del Perú, es 
el presupuesto jurídico de la existencia de todos los derechos fundamentales. La 
persona humana no puede ser concebida como un medio, sino como un fin en sí 
misma; de allí que su defensa constituya el fin supremo que debe inspirar todos los 
actos estatales, en particular, y los de la sociedad en general. 

Ahora bien, de acuerdo al inciso 24 del artículo 2 y al artículo 44 de la Constitución 
Política del Perú, toda persona tiene derecho a la seguridad personal, en dicho 
contexto nadie debe ser víctima de violencia moral, física o psíquica, por lo que el 
Estado tiene el deber de garantizar la pena vigencia de los derechos humanos y 
proteger a la población de las amenazas contra su seguridad. A su vez, e/ artículo 
166 de la Constitución Política del Perú establece que la Policía Nacional del 
Perú tiene entre sus finalidades institucionales fundamentales garantizar, 
mantener y restablecer el orden interno; brindar protección y ayuda a las 
personas y a la comunidad; garantizar el cumplimiento de las leyes, así como 
prevenir, investigar y combatir la delíncuencia. 

En dicho contexto, la Policía Nacional del Perú para el cumplimiento de la función 
policial realiza lo siguiente: garantiza, mantiene y restablece el orden interno, orden 
público y la seguridad ciudadana; presta protección y ayuda a las personas y a la 
comunidad; garantiza el cumplimiento de las leyes y la seguridad del patrimonio 
público y privado; previene, investiga los delitos y faltas, combate la delincuencia y 
el crimen organizado; vigila y controla las fronteras; vela por la protección, seguridad 
y libre ejercicio de los derechos fundamentales de las personas y el normal 
desarrollo de las actividades de la población; presta apoyo a las demás instituciones 
públicas en el ámbito de su competencia; por ello, en sentido amplio se podría 
señalar que la función policial es la actividad del Estado que regula y mantiene el 
equilibrio entre la existencia individual y el bien común. 

La función policial se materializa mediante la ejecución del servicio policial, el cual 
demanda del efectivo policial una actuación ética, proba y correcta, encontrándose 
guiada, entre otros, por el Valor de la Integridad. El personal de la Policía Nacional 
del Perú ejerce la función policial a dedicación exclusiva y obligatoria en todo 
momento, lugar y circunstancia, por considerarse siempre de servicio. 
En tal sentido, la Policía Nacional del Perú por una exigencia constitucional 
directamente relacionada con el cumplimiento de sus funciones, requiere estar 
integrada por miembros que estén en la condición no solo de mostrar capacidad 
profesional y técnica, sino también integridad en el desempeño de sus funciones. La 



conjunción de todos esos factores en los miembros de la Policía Nacional del Perú, 
configura lo que puede sintetizarse como un policía idóneo para el cumplimiento 
de las funciones policiales. 

De acuerdo con el Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española, la 
idoneidad es la cualidad de idóneo, adecuado o apropiado para algo. Por su lado, el 
artículo 5 de la Ley N° 27815, Ley del Código de Ética de la Función Pública, señala 
que los servidores públicos deben actuar en el marco de determinados principios, 
entre los cuales se encuentra el de la Idoneidad que es entendida como la aptitud 
técnica, legal y moral, la cual es condición esencial para el acceso y ejercicio de la 
función pública. 

A su vez, el Artículo VIII del Título Preliminar del Decreto Legislativo N° 1267, Ley 
de la Policía Nacional del Perú, precisa que los Valores Institucionales que rigen al 
personal policial son, entre otros: 

- Honor: Es el valor que asegura su prestigio y reputación; se cultiva mediante 
el cabal cumplimiento de la función policial, de los deberes ciudadanos y el 
respeto al prójimo y a sí mismo; 

- Honestidad: Actuar en todos los .3 tos de la vida pública y privada con 
transparencia y verdad; 

- Justicia: Actuar con equidad e imparcialidad, fundada en la no discriminación 
y la protección de la dignidad de las personas, procurando el bien común y el 
interés general; 
Integridad: El servicio policial demanda la actuación ética, proba y correcta. 

- Vocación: Poseer de manera permanente la aptitud y disposición para 
desempeñar la función policial en beneficio de la comunidad, denotando 
capacidad para establecer relaciones humanas armoniosas y madurez 
emocional, así como las condiciones físicas necesarias para el cumplimiento 
de la labor policial; y, 

- Servicio: Servir a la institución policial, cuya doctrina, organización y práctica 
son propias de la Policía Nacional del Perú. 

Además, el numeral 2 del artículo 4 del mencionado Decreto Legislativo señala que 
el personal policial tiene la obligación de ejercer la función policial en todo momento, 
lugar, situación y circunstancia, por considerarse siempre de servicio. 

En tal contexto, la idoneidad para el cumplimiento de las funciones policiales se 
relaciona directamente con: 1) El cumplimiento de los Valores Institucionales que 
rigen al accionar del personal policial señalados en el Artículo VIII del Decreto 
Legislativo N° 1267, Ley de la Policía Nacional del Perú, entre los que se encuentra: 
el honor, la honestidad, la transparencia, la justicia, la integridad; y, 2) Con la 
obligación del personal policial de ejercer la función policial en todo momento y 
circunstancia por encontrarse siempre de servicio; en tal sentido, resulta 
incompatible con dichos valores y obligaciones, la comisión de alguno de los criterios 
señalados en el artículo 4 de la propuesta de Decreto de Urgencia, al afectar de 
manera importante la idoneidad del personal policial para el ejercicio de sus 
funciones y a su vez mellar la imagen de 12 institución policial ante la sociedad. 

II. JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD DE EMISIÓN DEL DECRETO DE 
URGENCIA. 



De acuerdo al documento "PERÚ: PERCEPCIÓN CIUDADANA SOBRE 
GOBERNABILIDAD, DEMOCRACIA Y CONFIANZA EN LAS INSTITUCIONES, 
MAYO - OCTUBRE 2019" elaborado por el Instituto Nacional de Estadística e 
Informática - INEI1, que contiene los r -incipales indicadores que permiten conocer 
la opinión de la población mayor de i 8 años entrevistada sobre los principales 
problemas asociados, entre otros, a la confianza en las instituciones; la Policía 
Nacional del Perú tiene una alta tasa de desconfianza, tal y como se puede observar 
a continuación: 

Cuadro N 01 

"1,, ; .NLASI".bri PA•1 
_ ! , 

Institudón 

Confiable 

M 920111. lan007019-

Oliemnrla 
Moyn/Octubre 

11101111 
Minti/Onubre 

PtIO confiable 

Ma90X171- ~en -

Difen•ruzia 
Mayo/Octubre 

20111 • 
Mavo/Octubra 

Gnu bre20111 Onubne2019 1019 OCUJII,121»1 Oktubne2019 21:119 
P/ 1,41) 

Registro National de identificacián y !Alado Civil 52,/ 54,3 6 43,8 41.6 •2.1 

Iglesia Catoliu 46,6 41,2 SI,/ 50,6 

Ministef lo de Lducaciou 29,1 StLI 61,0 S9,5 1 ,
Fueras Al eudas 214,4 32,2 11.'1 64,8 00 i ll 

Radio y teleyision 24,0 23.1, I /I,/ '4-s 

Delensuria del Pueblo 21,/ 2 2 01.1! u'. 21 2,2 

Superintes idean NaCidid de Aduanas y 
Ad/111111111300:1 Tributar 

19,8 .<0,1 68,1 1 

Holle la N.0 ioual del Príti 16,4 20,0 N 1,4 11,1 1,1 

06c9ia Naciunal PrucesuslinClabiles 16./ 19,11 I /5,6 71.2 1..1 

Mudo( eihibildil 171‘1111d1 

liddllo N.a ;ami di, 1.11•Cildily5 

1.11

12,4 

15,11 

15.5 

$ -1 

1 I 

fl44 143 

711,2 /4,4 

s, 

1,8 

PFUVII111.11 III (3 14,9 : < /9,4 

Ministerio Miau [mala de Lb Niic S 14,1 : /6,6 12,0 I i 

Prensa 10 cita 100 14,3 1.7 79,6 /11,0 14 

Ciii‘tiiiku 1.i Reiii.bli; ;1 111.1 21.1 11,1 im,t; 

PWC 111,1111411,1 Alll Mil( 'Oil g. 1 11.1 14,0 10,11 !,2 

Cculasion de Alto Nivel Auuiyuuru1x ian 8,2 12,13 • 11,2 tio,9 1 1 
I'i,di'i aula ual 12.1 ir$,4 /12,11 I, 1 
Culaertio Regional 7,8 11,5 $5.0 111/4 u . 

&creí i•sei de la 1611911119 1.4 93,5 

Panolis, MURO% 2,9 42 1,5 92,4 1,1. 

El desprestigio de la institución policial, de acuerdo a la percepción de la población, 
podría considerar además dentro oe, sus causas, a los comportamientos 
discriminatorios hacia los ciudadanos cuando solicitan asistencia de la Policía 
Nacional del Perú, lo que se ve reflejado en una tasa de 2,5% de peruanos a nivel 
nacional que se sienten discriminados en la comisaría o por un policía en la calle, 
siendo un 38,2% por no tener conocidos o vara y un 21,4% por ser pobre o no tener 
dinero, cifras que se detallan a continuación: 

La información proviene de la Encuesta Nacional de Hogares sobre Condiciones de Vida y Pobreza y específicamente 
del Módulo de Opinión: Gobernabilidad, Democracia y Transparencia. El tamaño de muestra anual es cerca de 36 mil 
viviendas. Las cifras publicadas corresponden a una construcción de semestres móviles. 
Disponible en: 
https://www.inei.qob.pe/media/MenuRecursiyo/boletines/bo;etin percepcion qobernabilidad may oct19.pdf 



Cuadro N° 02 

PERÚ: LUGARES O SITUACIONES EN DONUt SE HA SENTIDO DISCRIMM.Au0Inj 

(Porte 1,

Lugares Nacional Urbana Rural 

En los establecimientos de salud 4,1 4,4 2.8 

En su centro de trabajo 3.6 3,9 2.4 

En la comisarla o por un policia en la calle 2,5 2.8 1.2 

Al solicitar un servicio en una dependencia pública 2,5 2,7 1,5 

Al solicitar un empleo 1.2 1,4 0.4 

Al acudir a algún local público 1.1 1,2 0.3 

En cualquier oficina del sector privado 0.8' 0.9 0,4 

En su centro educativo 0,5• 0,6 0.4 

OVOS 0. 0.1 0.1 

Cuadro N° 03 

PERÚ: RAZONES O MOTIVOS POR LOS CUALES SE HA SENTIDO ALGUNA VEZ 0I5CRIMINADO 
Sernesru Mayo' 

(Porcentaji:l 

Razones,, motivos 
En tos 

establecimientos 
desalad 

En su 
centro 

de 
trabajo 

En la 
comisarla 
o por un 
policía en 
la calle 

Al solicitar 
un servicio 

en una 
dependencia 

publica 

Total 4,1 3,6 2,5 2,5 
Por no tener conocidos o vara 36,3 23,5 38,2 34,9 
Por ser pobre/ no tener dinero 33,7 17,9 21,4 21.4 
Por su lugar de residencia / donde vive 4.3 3,1 2,6 10,6 
Por su color de piel / raza 3,5 9,5 3,6 2,5 
Por su origen familiar/ su lugar de nacimiento/ su región de procedencia 3,1 5,0 2,3 7,4 
Por su Idioma / lengua/ forma de hablar/ dejo/ acento 2,8 3,8 3.2 3.2 
Por ser mujer 2,5 9.6 11,0 1.4 

Por tener alguna discapacidad 2,0 5,0 0,0 3,0 
Por su orientación sevual 0,7 0.0 0.2 0.0 
Por sus costumbres 0,6 5,3 7,0 1,9 

Otro monvo 10.7 17,2 10E, 13.6 

Asimismo, de acuerdo al Boletín Estadístico: Estadísticas de Seguridad Ciudadana 
del semestre móvil mayo — octubre 2019 elaborado por el Instituto Nacional de 
Estadística e Informática - INEI2, que contiene la estadística respecto de la 
victimización en población de 15 y más años de edad víctima de algún hecho 
delictivo viene experimentando un aumento: 

Cuadro N° 04 

Población de 15 y mac aflon de edad víctima de algún hecho delictivo (Porcentaje) 

2" 25,9 26,1 26,2 26,3 26.5 26,0 26,2 26,4 25.9 26,3 26,3 26,8 

1. 

May 18 Jun 18 Jul 18 Ago 18 -Set 18 Oct 15 Nov 18 Dic 18 Ene 19 Feb 19 Mar 19 Abi 19 May19 
Oct 18 Nov 18 Dic 18 Ene 19 Feb 19 Mar 19 Abr 19 May 19 Jun 19 Jul 19 Ago 19 Set 19 Oct 19 

2 La información proviene de la encuesta Nacional de Programau Presupuestales, 2018-2019 (información preliminar). 
Disponible en: https://www.ineLoob.pe/media/MenuRecursivo/boletines/boletin seguridad-
ciudadana semestre may oct2019.pdf 



De esta manera, los principales indicadóres3 corresponden a un 14.1% por robo de 
dinero, cartera, celular; 5.7% por intento de robo de dinero, cartera, celular; y, 4.5% 
por estafa. Adicionalmente, se debe de resaltar que del semestre en análisis (mayo 
—octubre 2019), de la población víctima de 15 y más años de edad a nivel nacional 
urbano el 10,9% es víctima de algún hecho delictivo cometido con arma de fuego. 

Por su parte, en el periodo enero a agosto de 2019, la Policía Nacional del Perú 
cuenta con 51 418 expedientes administrativos disciplinarios; de ellos, el 43% se 
han resuelto a nivel nacional por las ciferentes oficinas de inspectoría y disciplina 
(22 389); el restante 57% se encuentra pendiente (29 029), conforme se puede 
apreciar en la Grafico N° 01. 

Gráfico N' 01 
Expedientes Adrninil:'.rativos Disciplinarios 

(Enero — Agosto, 2019) 
OFICINA 

OD 

ID 

IMR 

TOTAL 

RESUELTOS 

16264 

5310 

815 

221139 
Fuente: Inspectoría PNP 

PENDIENTES 

26109 

2591 

329 

29029 

OD = Oficina de disciplina; 
ID = Inspectoría Descentralizada; 
IMR = Inspectoria Macro Regional. 

En el mismo periodo antes descrito, 4388 policías han sido sancionados; la mayor 
incidencia ha sido por infracciones tipificadas como graves (63%), seguido de 
infracciones muy graves (28%) y leves (9%), (ver gráfico N° 02); asimismo, se 
aprecia que el 94% de los sancionados tienen el grado de sub oficiales (ver gráfico 
N° 03). 

Gráfico N° 02 
Tipo de infracción cometida 

(Enero — Agosto, 2019) 

;LEVES GRAVES MUL GRAVES 

Fuente: Inspectoría — PNP 

3 tasa por cada 100 habitantes de 15 y más años de edad 

Gráfico N° 03 
Grado del personal policial sancionado 

(Enero — Agosto, 2019) 

oflt,alen sub ofic,ales 



Conforme a la información de Inspectoría General de la Policía Nacional del Perú, 
la mayor incidencia de infracciones cometidas por el personal durante el periodo 
antes descrito son las siguientes: 

• Haber realizado actividades que denigren la autoridad del policía o imagen 
institucional; 

• Haber realizado actos de violencia familiar; 
• Haber abandonar su servicio sin moti\Jo justificado; 
• Haber ocasionado daños o no adoptar las medidas de seguridad con el 

armamento o vehículos; 
• Haber demostrado falta de celo en el cumplimiento de las obligaciones del 

servicio o de función policial; y, 
• Haber conducido vehículos motorizados con presencia de alcohol o drogas. 

Entre el periodo 2015 — 2019, un total de 3232 efectivos policiales pasaron a retiro 
como consecuencia de una medida disciphriaria. De ellos, el 93% tienen el grado de 
suboficiales, lo que representa 3010 policías retirados de la institución. 

Gráfico N° 04 
Personal PNP que pasó a retiro: Causal: medida 

disciplinaria 
(2015-2019) 

1.1 Oficiales Suboficiales 

Bajo este contexto, la Policía Nacional del Perú se encuentra afrontando serios 
problemas de legitimidad y sobre todo de aceptación social, debido a 
cuestionamientos en la falta de idoneidad de muchos de sus miembros, por 
infracciones a los valores y principios que rigen en la comunidad y ciertamente en la 
Policía Nacional del Perú. 

El carácter público de la función policial, genera la necesidad del Estado de 
garantizar que el servicio policial sea adecuado y oportuno, lo que debe cumplirse 
en todas sus aristas, entre estas, y como una de las principales en lo que respecta 
al personal policial que ejerce dicha función; debiendo proveerse y disponerse, en 
el marco de la legalidad y el respeto de los derechos fundamentales, de medidas 
que permitan asegurar su idoneidad. 

Por ello, el Decreto de Urgencia propone establecer medidas a efectos de introducir 
un mecanismo temporal que permita a Estado, en ejercicio de su facultad 
discrecional, asegurar que el personal policial en el cumplimiento de sus funciones 
asignadas por el ordenamiento jurídico vigente sea idóneo, prescindiendo de aquel 
que no lo es. La idoneidad se encuentra vinculada con el deber de garantizar la 



plena vigencia de los derechos fundamentales, en especial los vinculados a la 
preservación de la paz, la tranquilidad y seguridad de las personas. 

Por consiguiente, postergar la emisión de las medidas contenidas en el presente 
Decreto de Urgencia implicaría no permitir que la Policía Nacional del Perú pueda 
velar por que los cuadros policiales estén compuestos por personal policial que, 
además de capacidad profesional y técnica, cuente también con la idoneidad e 
integridad en el desempeño de sus funciones; situación que impacta directamente 
en la calidad de la atención de la seguridad ciudadana y por ende en la debida 
protección de los derechos fundamentales de la población antes mencionados, 
bienes jurídicos directamente relacionados con el ejercicio de la función policial. 

Ill. ANTECEDENTES 

1. La Policía Nacional del Perú y sus funciones constitucionales y legales 

Conforme al artículo 44 de la ConstiLición Política del Perú, entre los deberes 
primordiales del Estado se encuentran la garantía de la plena vigencia de los 
derechos humanos y la protección a la población frente a las amenazas 
contra su seguridad. Por su parte de acuerdo al artículo 166 de la Constitución, 
la Policía Nacional del Perú tiene entre sus finalidades institucionales 
fundamentales garantizar, mantener y restablecer el orden interno; brindar 
protección y ayuda a las personas ya la comunidad; garantizar el cumplimiento 
de las leyes, así como prevenir, inmstigar y combatir la delincuencia. 

El artículo III del Título Preliminar del Decreto Legislativo N°1267, Ley de la Policía 
Nacional del Perú, desarrolla las finalidades institucionales de la Policía Nacional 
del Perú establecidas en la Constitución, las que pueden sintetizarse en la 
seguridad de las personas y la garantía de la vigencia de sus derechos 
fundamentales. De este modo, la Policía Nacional del Perú tiene asignado el 
cumplimiento de funciones primordiales que la Constitución le asigna al Estado, 
vinculadas directamente con el orden interno o la seguridad ciudadana, en la 
medida que tales conceptos, conform,,) lo ha señalado el Tribunal Constitucional, 
aluden a la preservación de la paz, la tranquilidad y seguridad de los ciudadanos, 
como el combate a la delincuencia (STC, Exp. N' 005-2001-AlfTC, EJ. 2). 

La relevancia de la Policía Nacional del Perú en la preservación de tales fines 
primordiales del Estado, determina que quien se encuentre a la cabeza de dicha 
institución como su Jefe Supremo, sea el Presidente de la República, conforme a 
lo establecido en el artículo 167 de la Constitución Política del Perú. A su vez, por 
mandato constitucional contenido en el artículo 168 de la Carta fundamental, la 
Policía Nacional del Perú está sometida a un régimen estatutario especial, que 
regula su organización, funciones, especialidades, preparación, empleo y 
disciplina. 

2. El funcionamiento de la Policía Nacional del Perú frente al cumplimiento de 
sus fines constitucionales y legales 

La peculiaridad de garantizar constitucionalmente una especialidad estatutaria, 
responde a la necesidad de que la Policía Nacional se organice y funcione de 
manera adecuada para el cabal cumplimiento de sus importantes fines 
institucionales, a saber, la seguridad de las personas y la garantía de la 
vigencia de sus derechos fundamentales. En ese contexto, un aspecto esencial 

9 



de la institucionalidad policial es que sus miembros cumplan no sólo con altos 
estándares profesionales y técnicos, sino que además se comporten conforme a 
la ley y a exigencias éticas, conforme a los principios y valores que rigen en la 
sociedad y, particularmente, en la Policía Nacional del Perú. 

En efecto, este último aspecto constituye un elemento esencial en la configuración 
y el funcionamiento de la Policía Nacional del Perú, en la medida que es el factor 
que le otorga la imprescindible legitimidad social que requiere para el cumplimiento 
de tales fines. Así, no es posible cumplir cabalmente con la vigencia de los 
derechos de las personas y la preservación de su seguridad, si la población 
desconfía y, es más, rechaza el comportamiento de los miembros de la Policía 
Nacional del Perú por cuestionamientos de naturaleza ética por no conducirse 
conforme a los valores y principios que rigen en la sociedad y los que rigen en la 
Policía Nacional del Perú; más aún, si tales cuestionamientos se presentan de 
manera generalizada comprometiendo a buena parte de la institución policial. 

De este modo, la Policía Nacional del Perú, por una exigencia directamente 
relacionada con el cumplimiento de sus funciones constitucionales, requiere estar 
integrada por miembros que estén en capacidad de mostrar capacidad profesional 
y técnica, pero también integridad en el desempeño de sus funciones. La 
conjunción de todos esos factores en los miembros de la Policía Nacional del Perú, 
configura lo que puede sintetizarse como un policía idóneo para el cumplimiento 
de las funciones policiales. 

3. Situación organizacional actual de la Policía Nacional del Perú 

En el mes de diciembre de 2016, se expidieron una serie de normas en el marco 
de la delegación de facultades en el Poder Ejecutivo para legislar en materia de 
seguridad ciudadana. En este contexto, se aprobó una nueva Ley de la Policía 
Nacional del Perú, el Decreto Legislativo N° 1267, donde se estableció la nueva 
estructura orgánica de la institución, consolidando y especializando las funciones 
administrativas. En virtud a dicha Ley, se estableció una estructura con base 
territorial, fortaleciendo los órganos desconcentrados a nivel nacional; asimismo, 
se consolidó y profesionalizó la carrera policial orientándola al ciudadano, para la 
provisión de servicios de calidad, y se fortaleció la Sanidad Policial, el Régimen 
Educativo Policial y la función criminalística. 

Paralelamente, el 30 de diciembre de 2017 su publicó en el diario oficial El Peruano 
la Ley N° 30714, Ley que regula el régimen disciplinario de la Policía Nacional del 
Perú, en la cual se introduce un nuevo esquema disciplinario, con mayor 
participación de las autoridades civiles sobre las instancias policiales, para 
aquellos casos de faltas graves y muy graves cometidas por Oficiales Generales, 
otorgando mayor transparencia al procedimiento administrativo disciplinario 
correspondiente. 

Resultando evidente que para lograr una reforma integral de la Policía Nacional 
del Perú no es suficiente cambiar el marco normativo, otorgar aumentos 
remunerativos o crear nuevas especialidades funcionales, sino también es 
necesario propiciar un cambio en la cultura organizacional y fortalecer el potencial 
humano. 

4. Los problemas de falta de idoneidad para el cumplimiento de sus fines que 
afectan a la Policía Nacional del Perú y la necesidad de revertirlos 



Es un hecho público y notorio del que dan cuenta todos los sondeos de opinión 
pública, que la Policía Nacional del Perú se encuentra afrontando serios problemas 
de legitimidad y aceptación social, no sólo como consecuencia de la comisión de 
faltas disciplinarias y delitos graves por parte de sus miembros, sino por 
cuestionamientos de falta de idoneidad de muchos de sus miembros, por 
infracciones a los valores y principios que rigen en la comunidad y ciertamente en 
la Policía Nacional del Perú. Así, nos encontramos con casos en que efectivos 
policiales se encuentran sindicados como responsables o involucrados en casos 
de abuso de autoridad, delitos contra la administración pública, delitos contra la 
vida y el patrimonio, e inclusive como integrantes de bandas criminales: 

Abuso de autoridad' y delito contra :a administración pública (cohecho) 

Un caso específico, es el de la Región 
Policial Piura5, unidad que registró hasta 
junio de este año un total de 69 policías 
sometidos a procesos disciplinarios por 
estar implicados en diversos delitos. 

De la cifra mencionada, 18 f..eron 
POUGOACIORAL 

detenidos por sus propios colegas por „ idale~ 
delitos que van desde el abuso de  
autoridad hasta el delito contra la administración pública en la modalidad de 
cohecho, es decir por solicitar "com as" a los intervenidos. Inclusive, algunos 
fueron acusados por homicidio y Jrnisión de actos funcionales. Además, 51 
agentes del orden han sido denunciados por sus parejas por violencia contra la 
mujer en las comisarías del departamento. 

Policía removió a agentes que agredieron a 
taxista 

• Policías vinculados a delitos contra la vida y el patrimonio6, tráfico de drogas' e 
integrantes de bandas criminales8

Policía acusado de asesinar a su pareja 
permanece detenido en Depincri de Huaraz 

¡Indignante! Policía en completo estado de 
ebriedad amenazó con su arma a vecina en 
plena calle [VIDEO] 

https://elcomercio.pe/lima/policia-removio-agentes-agredieron-taxista-333603-noticia/?ref=ecr 
https://diariocorreo.pe/edicion/piura/69-agentes-del-orden-son-investigados-por-inspectoria-895137/ 

6https://peru21.pe/peru/huaraz-policia-acusado-asesinar-pareja-permanece-detenido-depincri-479089-noticia/ 
7https://www.americatv.com.pe/noticias/actualidad/cusco-d tienen-13-policias-gue-estarian-implicados-trafico-drogas-
n398297 
https://larepublica.pe/sociedad/2019/10/28/capturan-a-dos-policias-con-80-kilos-de-droga-en-areguipa-Irsd/ 
6https://peru21.pe/peru/libertad-caen-7-policias-presuntameu.e-integrar-organizacion-criminal-trujillo-487254-noticia/ 
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Capturan a dos policías con 80 kilos 
de droga en Arequipa 

1,. .iptu1'zin a 16 policías en Cusco, Puno 
y Moquegua vinculados a tráfico tie 
drogas 
Los policías son Investigados por el cobro de cupos para 

favorecer el tráfico ilícito de drogas que realizaba un grupo 
.1mInal de narcotraticantes 

luddidll.ndde:11150.1 trd de tb. MI '1 

La Libertad: Caen 7 policías por 
presuntamente integrar organización 
criminal en Trujillo 

Por ende, resulta imprescindible introducir un mecanismo excepcional que permita 

a la Policía Nacional del Perú recuperar y mantener importantes niveles de 

legitimidad y prestigio social, prescindiendo del personal que no cumple con los 

criterios de idoneidad para el ejercicio de las funciones policiales, los cuales se 

encuentran vinculados con la protección de bienes jurídicos de máxima 

importancia o relevancia constitucional como es la vigencia de los derechos 

fundamentales y la seguridad de las personas. En suma, se trata de dotar a la 

Policía Nacional del Perú de una herrar ¡ente jurídica que le permita contar con 

personal que proyecte, personal e institucionalmente, importantes niveles de 

confianza en la población, como consecuencia de la adecuación de su conducta a 

determinados parámetros que orientan su conducta hacia un ideal social de lo que 

debe ser un buen policía o un policía idóneo. 

Y es que al igual que el concepto de buen juez, fiscal o maestro, el concepto de 

buen policía o policía idóneo no se identifica necesariamente con el policía que 

no comete infracciones disciplinarias o delitos, sino con aquel que cumple a 

cabalidad con los principios y valores institucionales y con la obligación de ejercer 

la función policial en todo momento, lugar, situación y circunstancia, por 

considerarse siempre de servicio; aspectos objetivos que los efectivos policiales 

se comprometen a respetar al momento de ingresar a la institución policial, y cuyo 

cumplimiento permitirá contar con policías idóneos, lo cual resulta esencial para 

que la Policía Nacional del Perú pueda cumplir cabalmente con garantizar la 

vigencia de los derechos de las personas y la preservación de su seguridad, 

mejorando con ello los niveles de legitimación o aceptación social que se requieren 

para cumplir con sus fines institucionales. 



Ciertamente, el parámetro de lo que deber ser un buen policía o un policía 
idóneo no puede estar configurado necesariamente por normas prescriptivas o 
sancionadoras, sino que requiere de normas que funcionen como un ideal 
regulativo, esto es, que orienten y justifiquen las conductas de los miembros de la 
Policía Nacional del Perú (Atienza, Manuel. op. cit.). 

IV. CONTENIDO DE LA PROPUESTA 

1. Habilitación temporal de causal de pase a la situación de retiro: falta de 
idoneidad para el ejercicio de funciones policiales 

En atención a lo expuesto, el presente proyecto Decreto de Urgencia plantea 
habilitar temporalmente, por un plazo de cinco (05) años plazo renovable por un 
periodo similar, una causal de pase a la situación de retiro del personal policial, 
consistente en la falta de idoneidaa para el cumplimiento de las funciones 
policiales. Esto en función a que, a la fecha, la institución policial cuenta con 
132 4939 efectivos policiales, respecto a los cuales se deberá realizar una revisión 
exhaustiva a cada uno de los legajos, a fin de corroborar la idoneidad en el ejercicio 
de la función policial. 

El carácter temporal de esta medida se complementa con el desarrollo de su 
naturaleza jurídica, así como con los criterios que califican como falta de idoneidad 
y con el procedimiento para su aplice .;ón (aspectos desarrollados en los artículos 
3, 4 y 5 del presente proyecto). 

Se estima que el plazo de vigencia de la causal propuesta constituye un tiempo 
razonable para lograr tanto el propósilo de contar con personal policial idóneo para 
el cumplimiento de sus funciones y ds: este modo recuperar la legitimidad social 
de la Policía Nacional del Perú, como también realizar los ajustes específicos que 
se requieran para que los mecanismos institucionales ordinarios permitan en el 
futuro garantizar la idoneidad del personal policial. Ciertamente, ambos aspectos 
no son posibles de lograr en periodos cortos, sino que requieren de un tiempo que 
permita medir y, de ser el caso, corregir, ajustar o prevenir los impactos 
institucionales y sociales que una medida como la pi-opuesta vaya produciendo; 
más aún, el plazo establecido responce a la evaluación del número de efectivos 
policiales con lo que se cuenta a la fecha (en total 132 49310), así como del 
escenario de aquellos efectivos polici es que pasan a la situación de retiro cada 
año y los que egresan de las Escuelas de Pregrado. 

Finalmente, es necesario indicar que esta norma no tiene por finalidad ser 
permanente, por cuanto se busca fortalecer las capacidades del personal policial, 
a través de la mejora de los procesos de formación y capacitación continua, en tal 
sentido se avizora que al término de su vigencia, la Policía Nacional del Perú 
contará con efectivos que cumplan con los Principios y Valores Institucionales, 
con vocación de servicio a la sociedad y plenamente identificados con lo que 
representa la institución policial. 

9 Información obtenida a través de la consulta en el Sistema lntegrado de la Gestión de la carrera policial. 
Disponible en: Sigcp.policia.gob.pe 
19 Información obtenida a través de la consulta en el Sistent 3 Integrado de la Gestión de la carrera policial. 
Disponible en: Sigcp.policia.gob.pe 



2. Naturaleza discrecional de la causal de pase al retiro por falta de idoneidad 

para el cumplimiento de las funciones policiales. Modalidades, requisitos, 

reconocimiento normativo, control y experiencia comparada. 

Como ha establecido el Tribunal Constitucional peruano (STC, Exp. N° 0090-2004-

AA/TC, asunto Callegari Herazo, F.J. 8), en la actividad estatal del Estado de 

Derecho se admiten los denominados actos no reglados o discrecionales, que 

consisten en decisiones en las que la ley otorga a las autoridades o funcionarios 

del Estado, amplios márgenes de valoración decisoria en la medida que no 

establece de manera taxativa o prescriptiva lo que deben hacer o cómo deben 

hacerlo. 

Se trata de una herramienta jurídica destinada a posibilitar que la Administración 

oriente su gestión conforme a sus fines institucionales y de acuerdo a las 

necesidades concretas en un determinado momento. A juicio del Tribunal 

Constitucional (STC, Exp. N° 0090-2004-AAfTC, asunto Callegari Herazo, F.J. 

8), la discrecionalidad encuentra su justificación en la necesidad de que 

determinadas decisiones administrativas respondan a criterios de oportunidad, 

conveniencia, necesidad o utilidad; sin perjuicio de las consideraciones de 

naturaleza técnica que también se deban tener en cuenta en la acción de la 

administración. 

En la misma sentencia citada, el Tribunal Constitucional (STC, Exp. N° 0090-2004-

AA/TC, asunto Callegari Herazo, .J. 9) ha establecido que la discrecionalidad, 

en cuanto a su amplitud, puede ser mayor, intermedia o menor. En el primer 

caso, la decisión no se encuentra acotada o restringida por algún concepto jurídico. 

Se trata de decisiones que se encuentran sometidas básicamente al control 

político. En el segundo caso, la decisión si encuentra acotada o restringida por 

conceptos jurídicos indeterminados. Mientras que, en el tercer caso, la decisión 

se encuentra limitada por un grupo de alternativas legalmente establecidas y entre 

las que necesariamente se debe elegir. 

Ahora bien, en cuanto a la materia, el Tribunal Constitucional (STC, Exp. N° 0090-

2004-AA/TC, asunto Callegari Herazo, F.J. 9) estableció que la discrecionalidad 

puede ser normativa, planificadora, política y técnica. En el primer caso, se 

trata de la discrecionalidad en el ámbito de la actividad reglamentaria de la 

administración. En el segundo caso, la discrecionalidad está referida a la 

posibilidad de elegir de entre varias alternativas para alcanzar soluciones o 

resultados racionales y eficientes. La discrecionalidad política se refiere a 

decisiones que versan sobre la conducción o marcha política o institucional del 

Estado, así como con el logro de los objetivos de gobierno. Mientras que la 

discrecionalidad técnica, alude a supuestos en los que la decisión consiste en 

valorar, entre varias opciones, juicios peritos o procedimientos científicos o 

tecnológicos. 

En este sentido, para que la discrecionalidad no se convierta en arbitrariedad, 

se deben verificar determinados requisitos. En primer lugar, la posibilidad del 

ejercicio de potestades discrecionales debe estar prevista en la ley. En segundo 

lugar, se debe tratar necesariamente de una decisión motivada. En tercer lugar, 

dicha motivación debe estar basada en criterios de razonabilidad y 

proporcionalidad de la decisión y, en cuarto lugar, la razonabilidad y 

proporcionalidad deben evaluarse respecto de los fines legítimos (institucionales) 

que la decisión pretende alcanzar o servir. 



•,:n. 

REGIMEN GENERAL, REGLADO REGIMEN ESPECIAL, DISCRECIONAL 

• La carrera de la administración 
pública es una facultad reglada. 
sometida al control de la autoridad 
nacional del servicio civil. 

El Estado regula y no deja a la 
discrecionalidad de cada 
institución pública la posibilidad de 
regular la carrera, prestacional y 
disciplinario, dentro de la carrera 
administrativa. 

• La carrera del personal policial es un 
régimen especial constitucional, no 
sujetas al control de la autoridad 
nacional del servicio civil. 

La Constitución Política del Perú 
establece la facultad discrecional a la 
policía nacional del Perú, al igual que 
de las Fuerzas Armadas, a regular 
dicho régimen especial de carrera, 
prestacional y disciplinario, distinto al 
de la carrera administrativa. 

• Artículo 40 de la Constitución 
Política del Perú. "La ley regula el 
ingreso a la carrera administrativa, 
y los derechos, deberes y 
responsabilidades de los 
servidores públicos. 

) 

Artículo 168 de la Constitución Política 
del Perú. - "Las leyes y los 
reglamentos respectivos determinan 
la organización, las funciones, las 
especialidades, la preparación y el 
empleo; y norman la disciplina de las 
Fuerzas Armadas y de la Policía 
Nacional". 

) 

En el mismo sentido, con términos similares se ha pronunciado la Corte 
Constitucional de Colombia (Sentencia N° C-525/95) cuando refiriéndose a los 
requisitos que deben satisfacer las decisiones discrecionales estableció que: 

«Encontramos, pues, en la discrecionalidad, dos elementos; uno, la 
adecuación de la decisión a los fines de la norma que autoriza la facultad 
discrecional, y otro, la proporciorwlidad con los hechos que sirvieron de causa. 
La adecuación es la corresponc",ncia, en este caso, del contenido jurídico 
discrecional con la finalidad de la norma originante, en otras palabras, la 
armonía del medio con el fin; el fin jut idico siempre exige medios idóneos y 
coherentes con él. Por su parte, la proporcionalidad es con los hechos que le 
sirven de causa a la decisión, y no es otra cosa que la acción del hecho causal 
sobre el efecto...». 

En el caso de la presente propuesta se cumplen todos los requisitos establecidos 
por el Tribunal Constitucional para la validez constitucional de las decisiones 
discrecionales de esta naturaleza. Así, se plantea el establecimiento a través de 
una ley en sentido estricto, de un conjunto de criterios o causales a ser valoradas 
para decidir el pase a la situación de retiro del personal de la Policía Nacional del 
Perú, a efectos de conseguir que dicha' institución cuente con el personal idóneo 
para el adecuado cumplimiento de sus funciones constitucionales y legales. 

De lo que se trata es de conseguir que la Policía Nacional del Perú se encuentre 
integrada por policías idóneos o, lo que es lo mismo, buenos policías, en el 
sentido de que cumplan no sólo con las exigencias profesionales o técnicas, sino 



además con los más altos estándares de comportamiento conforme a los valores 
y principios que rigen en la sociedad y en la institución policial. Contar con policías 
idóneos resulta esencial para que la Policía Nacional del Perú pueda cumplir 
cabalmente con garantizar la vigencia de los derechos de las personas y la 
preservación de su seguridad. 

Los criterios de pase a la situación de retiro por déficit de idoneidad que se 
proponen, se configuran a partir de conceptos jurídicos indeterminados, así 
como también criterios predeterminados o especificados en la norma, por lo que 
nos encontramos ante supuestos de discrecionalidad media y menor. A su vez, 
en la medida que los criterios aludidos están orientadas al cumplimiento idóneo 
de las funciones policiales, se trata en su mayoría de supuestos de 
discrecionalidad planificadora. Así, se trata de lograr una institución policial que 
cumpla sus funciones con altos niveles de profesionalismo e integridad. 

La propuesta establece además que la decisión del pase a la situación de retiro 
por falta de idoneidad para el cumplimiento de las funciones policiales, debe ser 
motivada y notificada por escrito. Ciertamente, la motivación debe estar 
sustentada en criterios de razonabiliclad y proporcionalidad respecto de la 
finalidad de prescindir en la Policía Nacional del Perú de aquellos miembros que 
no cumplen con las exigencias de idoneidad para el adecuado cumplimiento de 
las funciones policiales. 

De este modo, nos encontramos frente al ejercicio de una potestad discrecional 
y no ante el ejercicio de la potestad sancionadora o disciplinaria de la 
administración, la cual está sujeta a otro tipo de garantías y exigencias en la 
medida que desencadena la imposición de sanciones por el quebrantamiento de 
normas prescriptivas. En este punto conviene destacar que, además de su 
reconocimiento por el Tribunal Constitucional, el ejercicio de potestades 
discrecionales por parte de la administración, se encuentra reconocida de 
manera expresa en nuestro ordenamiento jurídico. 

En este sentido, por ejemplo, la Cuarta Disposición Complementaria Final de la 
Ley N° 29622, Ley que modifica la Ley Núm. 27785, Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Control y de la Contraloría General de la República, y amplía las 
facultades en el proceso para sancionar en materia de responsabilidad 
administrativa funcional, establece que: 

«En los casos en que la legislación vigente autorice a los funcionarios 
expresamente algún grado de discrecionalidad para determinada toma de 
decisión, los órganos del Sistema INk-fcional de Control no pueden cuestionar 
su ejercicio por el solo hecho de tener una opinión distinta. Tales decisiones 
sólo pueden observarse si fueron tomadas sin una consideración adecuada 
de los hechos o riesgos en el momento oportuno, o por los resultados 
logrados según los objetivos y metas planteados, o cuando, en los casos que 
la normativa permita varias interpretaciones, la decisión se aparta de la 
interpretación adoptada por el órgano rector competente en la materia.» 

Como puede apreciarse, la norma precitada no sólo reconoce el ejercicio de 
potestades discrecionales por parte de la administración, sino además establece 
los parámetros de control a les cuales están sometidas las decisiones 
discrecionales. 



De otro lado, es del caso señalar que el ejercicio de potestades discrecionales no 
es ajeno al ámbito de la desvinculación del personal de las Fuerzas Armadas y de 
la Policía Nacional del Perú. Así, el Tribunal Constitucional (STC, Exp. N° 2180-
2012-PAÍTC) ha calificado a la causal de pase a la situación de retiro por 
renovación de cuadros como una potestad discrecional en los siguientes 
términos: 

«Conforme a la jurisprudencia Ife este Tribunal sobre la materia, el pase a 
retiro por causal de renovación en las Fuerzas Armadas y Policía Nacional 
es una facultad discrecional del Prusidente de la República, conforme lo 
disponen los artículos 167° y 168° de la Constitución, concordantes con los 
artículos 32° de la Ley N.° 272:58, 48° y 49° de la Ley N.° 28857, y 300 del 
Decreto Supremo N.° 012-2006-9N, Reglamento de la citada norma legal.» 
(F.J. 5) (Énfasis nuestro). 

Por su parte, en la experiencia comparada, debemos destacar la experiencia 
colombiana que, con la finalidad de alcanzar propósitos idénticos a los que 
justifican el presente proyecto, esto es, la idoneidad de los miembros de la Policía 
Nacional para el adecuado cumplimiento de sus fines; estableció normas que 
permitieron desvincular discrecioniilmente al personal de las fuerzas policiales 
colombiana. Así, a través del Decreto 573 de 1995 «Por el cual se modifica 
parcialmente el Decreto 41 del 10 de enero de 1994, normas de carrera del 
personal de oficiales y suboficiales de la Policía Nacional», se dispuso que: 

«El Presidente de la República, 17 uso de las facultades extraordinarias que 
le confiere el numeral 4o. del artículo 7o. de la ley 180 del 13 de enero de 
1995, y oído el concepto de la Comisión Especial integrada por los 
honorables miembros del Congreso designados las Mesas Directivas de 
ambas Cámaras, 

DECRETA: 
« 

«Artículo 12. Retiro por voluntad del Gobierno o de la Dirección General 
de la Policía Nacional. Por razones del servicio y en forma discrecional, el 
Gobierno Nacional o la Dirección General, según el caso, podrán disponer 
el retiro de los Oficiales y Suboficiales, con cualquier tiempo de servicio, 
previa recomendación del Comilé de Evaluación de Oficiales Superiores, 
establecido en el artículo 50 del Decreto 41 de 1994.» 

A su turno, a través del Decreto 574 de 1995, «Por el cual se modifica 
parcialmente el Decreto 262 del 31 de enero de 1994, normas de carrera del 
personal de agentes de la Policía Nacional», se estableció que: 

«El Presidente de la República, en uso de las facultades extraordinarias que 
le confiere el numeral 5o. del artículo 7o. de la ley 180 del 13 de enero de 
1995, y oído el concepto de la Comisión Especial integrada por los 
honorables miembros del Con graso designados las Mesas directivas de 
ambas Cámaras, 



"DECRETA 

« 

«Artículo 11. Retiro por voluntad de la Dirección General de la Policía 

Nacional. Por razones del servicio y en forma discrecional la Dirección 

General de la Policía Nacional podrá disponer el retiro de los agentes con 

cualquier tiempo de servicio, con /a sola recomendación previa del Comité 

de Evaluación de Oficiales Subalternos, establecido en el artículo 52 del 

Decreto 41 de 1994.» 

Como puede apreciarse, a diferencia de la presente propuesta, en el caso de la 

experiencia colombiana se trató de una f irmula de discrecionalidad mayor, en 

la medida que dicha potestad no fue limitada normativamente por concepto 

jurídico alguno. 

Ambas normas fueron impugnadas ante la Corte Constitucional de Colombia, 

alegando su inconstitucionalidad, la misma que desestimó la demanda 

pronunciándose por la constitucionalidad de dichas normas (Sentencia No. C-

525/95, de 16 de noviembre de 1995). 

Según algunos estudios realizados sobre el impacto de la aplicación de estas 

potestades discrecionales, entre el año 1995 y el año 2001, se desvinculó a cerca 

de 8,500 policías de distintos rangos, lo que representó alrededor del 12% del 

personal de la institución policial (Llorente, María Victoria. "Desmilitarización en 

tiempos de guerra: la reforma policial en Colombia". En: Lucía Dammert y John 

Bailey (coord.). Seguridad y reforma policial en las Américas. Editorial S.XXI. 

México. Citada por Elizondo, Carlos y Ana Laura Magaloni. La depuración de las 

corporaciones policiacas y el juicio de amparo. Documentos de Trabajo N° 32. 

C1DE. 2008. México). 

Este proceso explicaría en mucho la recuperación de la legitimidad social de la 

policía colombiana (Casas Dupuy, Pablo. «Reformas y contrarreformas en la 

policía colombiana». Documento de trabajo de la Fundación Seguridad y 

Democracia. Bogotá. 5 de abril de 2005. Citado por Elizondo, Carlos y Ana Laura 

Magaloni. op. cit.), al punto que del 21% de aprobación ciudadana (Llorente, María 

Victoria. op. cit.), pasó al 72% de aprobación en 10 años (de Francisco, Gonzalo. 

El doble reto del conflicto armado y la seguridad pública: la evolución de la Policía 

Nacional de Colombia. En: Lucía Dammert y John Bailey (coord.). op.cit). 

Tiempo después de las normas citadas, se dictaron en Colombia nuevas normas 

con similar contenido, a saber: 

«Decreto-Ley 1790 de 2000 
(septiembre 14) 

Artículo 104.- Retiro Discrecional. Por razones del servicio y en forma 

discrecional, se podrá disponer el retiro de los Oficiales y Suboficiales con 

cualquier tiempo de servicio previa recomendación del Comité de Evaluación 

para el efecto, el cual estará conformado por el segundo Comandante de 

Fuerza y el Comandante de la Unidad Operativa a la cual pertenezca. 

Cuando se trate de Oficiales se requiere previo concepto de la Junta Asesora 
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del Ministerio de Defensa para las Fuerzas Miiitares. El acto administrativo 
de retiro se regirá por lo dispue.:to en el artículo 99 de este Decreto». 

«Ley 657 de 2003 
(diciembre 26) 

Artículo 4 0. Retiro por voluntad del Gobierno o del Director General de la 
Policía Nacional. Por razones del servicio y en forma discrecional, el 
Gobierno Nacional para el caso de los Oficiales y el Director General de la 
Policía Nacional para el caso de los Suboficiales, podrán disponer el retiro de 
los mismos con cualquier tiempo de servicio, previa recomendación de la 
Junta Asesora del Ministerio de Defensa Nacional para la Policía Nacional, 
cuando se trate de Oficiales, o de la Junta de Evaluación y Clasificación 
respectiva para Suboficiales. 

El ejercicio de las facultades a que se refiere el presente artículo podrá ser 
delegado en el Ministro de Defensa Nacional, para el caso de los Oficiales 
hasta el grado de Teniente Coronel y en los Directores de la Dirección 
General, Comandantes de Po(icía Metropolitana, de Departamentos de 
Policía y Directores de las Escuelas de Formación para el caso de los 
Suboficiales bajo su mando, observando el procedimiento que sobre el 
particular se señale en cuanto a composición y recomendaciones en el 
evento de tal delegación respecto de la Junta Asesora y de Evaluación y 
Clasificación de que trata el inciso anterior. 

Parágrafo 1°. La facultad delegada en los Directores de la Dirección General, 
Comandantes de Policía Metropolitana, de Departamentos de Policía y 
Directores de las Escuelas de Formación a que se refiere el inciso anterior 
se aplicará para los casos de retiro del personal Nivel Ejecutivo y agentes 
bajo su mando, a que se refiere el artículo 62 del Decreto-ley 1791 de 2000. 

Parágrafo 2°. Los funcionarios competentes serán responsables por la 
decisión que adopten de conformidad con la Constitución y la ley.» 

La constitucionalidad de ambas normas también fue cuestionada ante la Corte 
Constitucional de Colombia, la que a su vez desestimó la demanda respectiva 
(Sentencia C-179/06, del 8 de marzo del 2006). 

Tanto en esta sentencia como en la anterior, la Corte Constitucional de Colombia 
rechazó los cuestionamientos a las normas citadas, desde la necesidad imperiosa 
de dotar a la institución encargada de proteger los derechos de las personas y la 
comunidad, de una herramienta eficaz para desvincular al personal que no 
cumplía con las exigencias de idoneidad necesaria para el adecuado 
cumplimiento de las funciones policiales. Es decir, hizo primar el interés esencial 
del Estado en la protección de los derechos fundamentales y la seguridad de las 
personas. Esta es exactamente la misma razón que sustenta la presente 
propuesta. 

3. Naturaleza excepcional de la causal de pase al retiro por falta de idoneidad 
para el cumplimiento de las funciones policiales. 

La idoneidad de los miembros de la Policía Nacional del Perú debe llegar a ser la 
situación de normalidad institucional, lograda a través de los mecanismos 



regulares tales como: los procesos de formación, los requisitos de ingreso a la 
institución, los procesos de ascenso, la capacitación y especialización del 
personal, el régimen disciplinario, las causales regulares u ordinarias de pase al 
retiro, entre otros mecanismos. 

Sin embargo, históricamente estos mecanismos han tenido problemas de 
configuración y desempeño, por lo que no siempre han respondido a las 
necesidades institucionales, al punto de no resultar eficaces para asegurar la 
idoneidad del personal policial en su conjunto, ocasionando que la ciudadanía 
cuestione la eficacia de la Policía Nacional del Perú para cumplir con sus fines 
institucionales. 

En este contexto, dada la relevancia de las funciones institucionales que tiene a 
su cargo, así como la necesaria legitimidad social que el cumplimiento de las 
mismas requiere, la Policía Nacional del Perú necesita contar con un instrumento 
normativo efectivo que le permita recuperar los niveles de idoneidad de su 
personal y por ende la legitimidad social que requiere. De lo contrario, se corre el 
riesgo de que la Policía Nacional del Perú se convierta en una institución 
deslegitimada y, por ende, que se debilite sustantivamente la capacidad del 
Estado para cumplir con su deber fundamental de velar por el orden interno, el 
orden público y la seguridad ciudadana. 

En esa línea, el presente de Decreto de Urgencia plantea habilitar temporalmente 
una causal de pase a la situación de retiro por falta de idoneidad para el 
cumplimiento de las funciones policiales, de naturaleza excepcional. La 
excepcionalidad de la causal de pase a ia situación de retiro que se propone, se 
encuentra determinada por la temporalic'ad de su vigencia. 

4. Sobre los criterios para aplicación de la causal de pase al retiro por falta de 
idoneidad para el cumplimiento de las funciones policiales y su naturaleza 
no disciplinaria 

El Decreto Legislativo N° 1267, Ley de la Policía Nacional del Perú establece que 
los integrantes de la Policía Nacional del Perú se deben al cumplimiento de la Ley, 
el orden y la seguridad en toda la República, ejercen su función policial a 
dedicación exclusiva y obligatoria en todo momento, lugar y circunstancia 
garantizando el cumplimiento de las. leyes y la seguridad del patrimonio público y 
privado, desempeñándose con énfasis en la disciplina, el mérito, el respeto 
irrestricto a los derechos fundamentales, la ética, el liderazgo y el servicio público 
y basado en sus Principios y Valores Institucionales. 

La causal de pase al retiro por falta de idoneidad para el cumplimiento de las 
funciones policiales no tiene naturaleza sancionadora o disciplinaria, sino que se 
trata de una potestad discrecional orientada a alcanzar la legítima y necesaria 
finalidad institucional de que la Policía Nacional del Perú cuente con el personal 
idóneo para el cumplimiento de sus funciones constitucionales y legales. Dicha 
finalidad se logra a través de decisiones de desvinculación del personal policial 
que no cumple con una serie de criterios relacionados estrictamente con el ideal 
regulativo de lo que debe ser un policía idóneo o un buen policía. 

Tales criterios permiten precisamente e•faluar discrecionalmente en qué medida 
el personal policial se acerca o no al concepto de policía idóneo o buen policía, 



frente a la necesidad del adecuado cumplimiento de las funciones constitucionales 
y legales de la Policía Nacional del Perú. Sin duda, se trata de un proceso de 
valoración complejo que debe tener en cuenta una serie de información 
relacionada con el desempeño institucional de los miembros de la Policía Nacional 
del Perú, proveniente de diversas fuentes legítimas. 

De este modo, el fundamento para decidir la desvinculación del personal de la 
Policía Nacional del Perú como consecuencia de la causal de pase a retiro que se 
propone, no es la declaración de responsabilidad por la imputación de la infracción 
de una norma prescriptiva disciplinaria concreta, sino la falta de idoneidad para el 
cumplimiento de las funciones policiales, como consecuencia de una valoración 
global de su desempeño institucional, conforme a los criterios que dotan de 
contenido a un cierto concepto de policía idóneo y buen policía. 

Por estas consideraciones, la aplicación de la causal que se propone no debe 
ocasionar problema alguno de infracción de la prohibición constitucional de 
persecución o sanción múltiples, sucesivas o paralelas, contra una misma 
persona, por unos mismos hechos y fundamento de sanción (Ne bis in idern). En 
esa medida, las potestades sancionEdoras ordinarias de la Policía Nacional del 
Perú podrán seguir ejerciéndose de manera concurrente con la aplicación de la 
presente causal de pase al retiro, sin que se generen problemas de interferencia 
o duplicidad alguna. 

Conviene tener presente además que los criterios para la aplicación de la causal 
propuesta no son excluyentes en su aplicación, sino que pueden concurrir en la 
valoración sobre la falta de idoneidad del personal policial para permanecer en la 
situación de actividad. En todo caso, tal como se señala expresamente en el 
presente proyecto de Decreto de Urgencia, y en concordancia con el principio de 
proporcionalidad, la sola verificación de estos criterios no determina la falta de 
idoneidad del personal policial. 

Los criterios de falta de idoneidad para el cumplimiento de las funciones policiales 
que se proponen son los siguientes: 

a. Haber sido condenado, mediante sentencia consentida o ejecutoriada, a una 
pena privativa de la libertad efectiva o suspendida, por los delitos tipificados 
en los artículos 107, 108, 108-A, 108-B, 108-C, 108-D, 121, 121-B, 152, 153, 
153-A, 170 al 174,176-A,177, 1135 al 189, 200, 279, 279-A, 279-B, 279-F, 
296 al 297, 307, 317, 317-A, 317-B, 319, 320, 321, 325 al 333, 382, 383, 
384, 387, 389, 393, 393-A, 394, 395, 396, 397, 397-A, 398, 399, 400, 401 
del Código Penal; por los delitos cometidos como miembro o integrante de 
una organización criminal o como persona vinculada o que actúa por 
encargo de ella, conforme a los alcances de la Ley N° 30077; por los delitos 
tipificados en el Decreto Ley N° 25475 y sus modificatorias, indistintamente 
si son del fuero civil o militar - policial 

Esta disposición difiere de lo regulado en el artículo 93 del Decreto 
Legislativo N° 1149, Ley de la carrera y situación del personal de la Policía 
Nacional del Perú, concordado con el inciso 8 del artículo 83 de la misma 
norma, que disponen el pase a la situación de retiro cuando se dicte 
sentencia judicial condenatoria y la resolución judicial consentida o 
ejecutoriada sancione con pena privativa de libertad efectiva o inhabilitación 
mayor de dos (2) años. 
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La regulación contenida en este literal, recoge algunos de los delitos más 

graves tipificados en la legislación penal; y dispone el pase al retiro por falta 

de idoneidad sin necesidad de que la sentencia condenatoria a pena privativa 

de la libertad sea mayor a los dos (2) años que el Decreto Legislativo N° 1149 

sí exige. De la misma manera, el citado Decreto Legislativo señala que la 

pena debe ser efectiva; a diferencia de lo regulado en este Decreto de 

Urgencia, que considera que el personal policial pierde la idoneidad cuando, 

por los delitos señalados, también pesa una condena de pena privativa de 

libertad suspendida. 

Como se aprecia, las disposiciones del Decreto de Urgencia, para el caso de 

los delitos más graves, garantizan de mejor manera la idoneidad del personal 

policial, lo que justifica la distinta regulación que se plantea frente al Decreto 

Legislativo N°1149. 

b. Haber sido condenado, mediante sentencia consentida o ejecutoriada, a 

pena privativa de la libertad efectiva o inhabilitación mayor a dos (2) años 

por delitos no contemplados en el literal a) del presente artículo. 

El artículo 93 del Decreto Legislativo N° 1149 señala que es causal de pase 

al retiro la condena penal, consentida o ejecutoriada, de pena privativa de la 

libertad mayor de dos (2) años, sin hacer distingo del delito por el que se 

condena al efectivo policial, por lo que esta causal se aplica por igual, tanto 

a los delitos más leves como a los n-Jás graves. 

A diferencia de ello, la exclusión que se hace en la parte in fine de este literal 

nos lleva a interpretar que la falta de idoneidad se configura cuando la pena 

privativa de la libertad es mayor a dos (2) años, para los delitos menos 

graves; puesto que la condena penal por los delitos más graves, recogidos 

en el literal a), precedentemente señalado, constituye causal de falta de 

idoneidad, independientemente del monto de la pena. Nuevamente, esta 

disposición garantiza de mejor manera la idoneidad del personal policial. 

c. Haber sido sentenciado, mediante resolución consentida o ejecutoriada, 

como responsable de violencia familiar o por delitos de feminicidio u otros 

vinculados a hechos de violencia contra las mujeres o integrantes del grupo 

familiar, o a violencia de género. 

Este criterio tampoco atiende al monto de la pena, o si esta es efectiva o 

suspendida; pues considera que, en cualquier caso, un agente policial 

incurso en una situación de violencia familiar (siempre considerando el 

derecho constitucional a la presunción de inocencia) no cuenta con el perfil 

idóneo para el ejercicio de su función. 

Por otro lado, hay que considerar que, de acuerdo al artículo 14 de la Ley N° 

30364, Ley para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las 

mujeres y los integrantes del grupo familiar, los jueces de familia son 

competentes para conocer las denuncias por actos de violencia contra las 

mujeres o integrantes del grupo familiar, pudiendo resolver la emisión de 

medidas de protección y/o cautelares, en caso encuentre al imputado, 

culpable. 



Finalmente, el literal c) del artículo 5 de la misma norma, señala que se 
entiende por violencia contra las mujeres, "la que sea perpetrada o tolerada 
por los agentes del Estado, donde quiera que ocurra"; por lo que, en 
aplicación de este criterio, un policía que con su inacción o falta en el 
cumplimiento de sus deberes, consiente un acto de violencia contra la mujer; 
incurrirá en la causal de falta de idoneidad, por lo que podrá ser retirado. 

Como puede apreciarse, estos criterios no se encuentran contemplados en 
el artículo 93 del Decreto Legislativo N°1149, conforme se ha señalado, por 
lo que la regulación que se presenta se considera oportuna. 

d. Ser un deudor alimentario moroso e inscrito en el REDAM, con adeudo de 
tres (3) cuotas de obligaciones alimentarios o pensiones devengadas, 
conforme lo dispuesto en la Lev N° 28970, Ley que crea el Registro de 
Deudores Alimentarios Morosos; salvo que acredite el cambio de su 
condición a través de la cancek)ción respectiva o autorice el descuento por 
planilla, o por otro medio de pago, del monto de la pensión mensual fijada 
en el proceso de alimentos. 

El Registro de Deudores Alimentarios Morosos del Poder Judicial (REDAM) 
tiene por finalidad registrar a aquellas personas que adeuden 3 cuotas 
sucesivas o no, de sus obligaciones alimentarias establecidas por mandato 
judicial. Es decir, bajo este criterio, teniendo el personal policial una 
contraprestación por sus servicios prestados y pudiendo cumplir con sus 
obligaciones, la falta de idoneidad se configura no por el hecho de ser deudor 
alimentario, sino cuando se convierte en moroso de dicha obligación y por 
dicho motivo se ha sido inscrito en el REDAM. 

Dicho accionar denota su falta de responsabilidad y ética, máxime si el 
deudor puede solicitar la cancelación de la inscripción al REDAM, siempre 
que acredite haber cumplido con el pago de la deuda alimentaria, 
levantándose la inscripción er. un plazo máximo de tres días hábiles, 
conforme lo establece el Reglamento del REDAM, aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 008-2019-JUS. 

e. Haber sido sancionado disciplinariamente por más de una infracción muy 
grave durante su carrera, balo diferentes conductas infractores y de 
naturaleza no continuadas. 

En este caso, la reiterancia del efectivo policial en el incumplimiento grave 
de las obligaciones reguladas en la Ley N° 30714, Ley que regula el régimen 
disciplinario del personal de la Policía Nacional del Perú, denota la falta de 
responsabilidad, disciplina y compromiso con la institución policial; por lo que 
no contaría con el perfil de policía idóneo que con esta norma se busca. 

f. Por la comisión flagrante de una infracción por consumo de drogas ilícitas o 
alcohol, debidamente corroboradas. 

En este caso, se hace referencia a la comisión de una infracción flagrante en 
el servicio o ejercicio de funciones del efectivo policial, que es encontrarse 
en estado de ebriedad o drogadicción, debidamente corroborado. 
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